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RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE LOS IN

FORMES DEL COMITE MIXTO DE LOS CO

MITES QUINTO Y SEXTO 

84 (1). Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Fundación Carnegie relativo al uso de 
los locales del Palacio de la Paz en La 
Haya, y al reembolso de empréstitos 

La Asamblea General, 

Aprueba el acuerdo concertado entre las Na
ciones Unidas y la Fundación Carnegie con res
pecto al uso dd Palacio de la Pa7. en La Haya 
y al reembolso de los empréstitos que figuran en 
los Anexos A y R 

Quinnwgésirr,a quinia reunión plenaria, 
11 dt diciembre de 19-tó. 

ANEXO A 

Acuerrdo en1-re las Naciones Unidas y la Fun
dación Carnegie relativo al uso de los locales 

del Palacio de la Paz en La Haya 
ARTÍCJ_i[.() l 

La Fundación Carnei:;ie permitirá a la Corle 
Internacional de Justicia, a. partir del l Q de Abril 

de 1946. y por todo el ticm po que funciune en 
La Haya, el uso del Palacio de la Paz, sujeto a 
las condiciones q uc a cootinuacíó11 se ex prcsan. 

ARTÍCULO 11 
La contribución anua 1, que (kbe pagar la Corte 

Internacio11al de Jasllcia por el u~o del Palacio 
de la Paz queda, por tanto, !ij:•da en 18.000 
florim,s holandeses. 

ARTÍC:l/LO ] ¡ l 

Dicha contribución ser.i pagada en cuotas 
trimesu a les, el 19 de julio, el l? de octubre, el 
19 de enero y el 19 de abril, consistiendo cada 

una de la cuarta parte de la suma total. El 
primer pago se efectuará el l? de julio de 1946. 

ARTÍCCI.O lV 
La Corte disfrutará del uso permanente y ex

clusivo de !as habitaciones siguientes: 

Nos. 8, 9, 10_, 11, 13, 27, 28, 38, 200, 201, 202, 
203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 213, 
214, 215, 216, 211. 21s. irn, 220, 221, 222. 223, 
224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231. 232, 301, 
~02, 303 y 306, así como la llamada "refectorio" 
y los locales contiguos dependientes del mismo. 

Mienu·as la Corte 'y sus Cámaras se hallen en 
sesión, la Corte podrá ocupa~ la Gran Sala de 
.Justicia (No. 2) con ]a antecámara (No. 3), así 
como también las habitaóones Nos. 1 y 25. En 
los días en que la Corte no se reúna en sesión 
pública, esos locales podrán ser utilizados por 
otras instituc:iona. 

La Corte tendrá derecho al uso conjunto de 
los demás locales del Palacio que necesite para 
su trabajo, de conformidad con los acuerdos que 
se celebren con la Fundación en cada caso parti

cular. 
Los miembros de la Corte y sus funcionarios 

podrán gmar, en iguales condiciones que los 
demás miembros y funcionarios de otras insti
tunones im•:i.ladas en el Palacio de la Paz, de: 

l. Las cntrad:i.s, salidas, vestíbulos, corre

dores y esi:aleras. 

2. Veslllarios y tocadores contiguos a los 

L.>cales ocupados. 

3.. Ascensores y otras secciones semejantes 
del Palacio destinadas al uso común del pú
blico. 

ARTICULO V 

Se mantci1dd cuidadosamente al día la biblio
teca n.ístc11Le y se la írá incrementando en la 
medida necesaria. La Fundación estudiará con 
agrado cu:ih¡lllcr indicación adecuada al respecto 
¡ ,or parte de la Cone o de los miembros de ésta. 

El Sccrcurio Cenera! expresa la f'speranza de 
que la Fundac iún asigne fondos suficientes para 
p,mn y 111;11111.,ncr ai día la biblioteca del Palacio 

d<' l,1 Paz. 
1 os 111ic111bros y funcionarios de la Corte pu

¡;1:ít1 r,msultar c11 tndo 'nomc"lto !os libros de la 
[,d1liotcc:a, siempre que cumplan co11 los regJa
nH·ntos vigentes; aparte df' las horas en que la 
hil,Jiotcca csLÍ a bicrta al público, tenddn acceso 

a ella de las 9 a las 18.30 horas en todos los 
días hábiles inmediatamente antes de que la 
( :orte y sus Círnaras celebren sus reuniones o 
durante la realización de éstas. 
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ARTÍ<:l!LO VI 

Los muebles y otros objetos comprados por la 
Sociedad de Naciones en nombre de la Corte 
Permanente ele Justicia Interr.aci,mal, y que 
ah<1ra se destinan al uso de la Corte Internacio
nal de .Justici:i, srrán propicdaci de la; Naciones 
1 li!idas y su reposición, cuando sea ner:esaria, se 
efectuará por cuenta de ellas. 

Si los muebles ¡Jertenecientes a la Fundación e 
instalados en ios locales utilizados permanente 
o provisionalmente por la Corte llegan a dete
riorarse, serán repuestos por cuenta de la Fun
dación. 

ARTÍCUI.O VII 

Los gastos de alquiler y mantenimiento de las 
líneas de teléfonos entre lo3 locales utilizad<>1 



permanente o provisio11almcntc por la Corte, 
así como entre dichos locales y la ciudad serán, 
de la misma manera que los gastos ocasionados 
por el empico de la u·ntral tcl<'iúni, a que no es1.í 
directamente contctada cu;1 la < iw hd, su tragado, 

por ia Fundación. 
A falta de acuerdo fll contr.,rio, r·n c:1da caso 

particular J:cha cc;1t rJ' fu n, iun:ir.: i1as1a las l8 
horas y rn,cn:ras b Corte o ,u;, C,tmara~ :,t' en
cueatrcn cn sesión, ha:,t:, las 19 hora~. 

Se sobreentiende que los ga~tos antes citados 
están entl·ramcntc cuhicrtos por la contribución 
de las N acioncs l; ni das a que st· hace referencia 
en el Artículo II precitado. 

A1uíc111_0 VlII 

La~ Naciones Unidas no asumen resp<,nsa
ai:idad alguna por :a :onsern,ió11 c!el t?dificio y 
de lm terrenos pL·•·tcnecient,·s al mi.;mo. 

La calcfacc i<m, alumbrado y iimpie?-a de 
aque!las partes del edifi,·io dc las cnalcs la Corte 
licne uso permanente o ¡,rovision;il, serán sufra. 
gados por la Fu11daoón. La temperatura de !os 
Jocale5 ~le5tiaados a oficinas o sa!as de confe
rencia no bajará de 18 º centígrados. i.,a limpieza 
debe efectuarse en condiciones y horas que no 
perturben a los ocupantes en su 11abajo. 

La Fundación pagará los gasto~ del serv1C10 
municipal de agua utili1ado pm ]05 mi,'.n:bros o 
;:unci.:marios de la Corte. 

Queda entendido que la suma mencwnada 
en el Artículo II ya citado constituye una com
pensación plena y completa de lo~ ga5tos aqu{ 
indicados. 

ARTÍCULO IX 

El personal de se·vicio contratadc por la Fun
dació,1 estará a disposición de la Corte en las 
mismas condicic,nes en q•1e se halla a di5posfrión 
de cualquier otra ins1itución estab:ecida cr. el 
Palacio de la Paz. 

Queda convenido que las horas de trabajo de 
po, lo mcnus un empleado serán fijadas teniendo 
~n cnent;,, en lo posib;e. ,as 1e,·c~,idades de 
servicio de la Corte Internacional de Justicia. 

La Cone tien,~ libertad p;ira mntratar por su 
pror,ia cuenta y para su servicio exdusivo a 
empleados del personal de servi-::i0. Estos em
pleados no estarán en ningún caso bajo la au
toridad de ninguna otra institucióri. 

Queda ente,1dicto que 1os gastos relativos al 
personal extra de s~1vicio contratado c'.imo con
secuencia de la instalaci6n cie la C.:irte Inter
nacional de Justicia en el Palacio de ;a Paz, se 
hallan totalmente cubiertos por la cont:--ibución 
especificada en d Artín,h 11 anteriormente men
cionado. 

ARTÍClJI.O X 

Los funcionarios de fa Fundación l:aráo en
trega sin demora, ai archivero de la Cone, o a su 

co111i,io11ado, de cualquier comunicación postal 
o 1dcgr:\lica que llegue al Palacio de la Paz y 
c,t .. dirigida a la Corte o a uno de sus miembros 
u ! :1n~ 11,11a1 los. 

ARTÍCl'LO XI 

¡,¡ ic•1111 :1, la Cone o sus c.ímaras estl'n reunidas, 
los ,.·is, Lrnks no rebci•cinados con algun;i de las 
Jtht ,! u, iu11<:s esublcciüas en el P:dacio, no po

.ldn, ,;alvo ;,.nwrdo contrario en casos panicu
ar.·s, c11trar al Palacio de la Paz srno entre las 

l 3 y la, 1 :í horas. Tampoco ¡)(Jdrán entrar en los 
recinros a los que les hayan prohibido la entrada 
los fmH ,onarios competentes de la Corte. 

ARTÍClJLO XI i 

( ;u,tlqHier pagu que purliera ser exigido e 
impuesto por las autoridades gubernamentales 
o municipales holandesas, sobre los fondos paga
dos ..t. la Fl:nd,1rión por las Nacionel. Unidas o 

en d 111011\t'illo de eft.ctuars,: d pa6o de dichos 
fomlos, o ron respecto al Palacio de la Paz o a 
b~ te1 n·nns de su pcrtew:ncia, será sufragado 
poi b h,ndac;<'•n. 

ARTÍCm,o XIII 

E: :ncsc•1tt' acuPrdo queda conccr•_ado por un 
}X'1íodo de tr~s años y será renovado automáti
camen1 e por períodos adicionales de un año, a 
menos de que una de las partes dé aviso de su ter
minación tres meses antes de <:achicar cada pe· 
rJo<lc. 

En c·aso de divergencia de opinión c;;n respecto 
a la posible rnoaifica-::ién del ankulc 11, fas 
partes podt;in recurnr al arbitraje. 

ARTÍCIJLO XlV 

Queda expresamente entendido que la cucsLión 
de la 1mtalaci611 de la Corte Internacional de 
Justicia en el Palacio de h Paz incumbe exdu
sivameme a !as Nacinnes l.1nidas y a la Fun
dación Carnegie, y en consecuencia se halla fuera 
de la jurisdicción de cualquit-r otra organización; 
la ru11d,~cic'>n declara estar dispuesta a aceptar 
((Jtlas 1a, .-r·,pon.;abilidaciet que surjan de este 
pnnnp,o. 
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Awrír:cu:, XV 

El presente acuerde entnra en vigor inmedia
tan:ente después de ser ;iprobado por laA~ambfea 
Genera! de las Naciones U1iiüas. 

ANEXO B 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la fun• 
dación Carnegie relativo al reembolso de em

préstitos 
A l'in de permitir a la Fundación Carnegie 

gue reembolse '.ll Gobierne, de Holanda los saldos 
de los empréstitos co11uaéd0s por ella en 1927 
y 193'.'. ecn. :ibJt..to de dect,1ar ciertas modifica
ciones en los !oca les ,te la Corte Permanente de 



Justicia Internacional, que serán ocupados ahora 
por la Corte Internacional de .Justicia, las Na
ciones Unidas pagarán las siguientes sumas a la 
Fundación Carnegie: 

l. El ]Q de julio dc 1946 y cada seis mescs, 
en lo sucesivo, una suma de .1.000 florines ho
landeses,, hasta que la suma total de 125.000 
florines haya sido reembolsada; 

2. El JQ de julio de 1946 y cada seis meses, 
en lo sucesivo, una suma de 5.000 florines 
holandeses hasta q uc se haya reembolsado la 
suma total de I í0.000 florines, con un pago 
final de J.249.26 florines, a efectuarse el l 9 de 
julio de 1963. 

Esta obligación cesará si la Fundaci<'m Carne 
gie da a la Corte Internacional de Justicia de 
acuerdo con el párrafo 19 del artículo XII 1, aviso 
previo de la terminación del acuerdo relativo al 
uso del Palacio de la Paz. 

El presente acuerdo entrará en vigencia en la 
fecha de su aprobación por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 

85 (1). Administración de la Corte Internacional 
de Justicia 

La Asamblea General, 

Resuelve que la decisión tomada en la primera 
parte de la primera sesión 1 fijando los emolu
mentos de los jueces en florines holandeses, con
tinúe sin modificación; 

Recomienda que la remuneración anual del 
Secretario de la Corte Internacional de _Justicia 
sea equivalente a la de un director de primera 
clase en la Secretaría de las Naciones Unidas y 
que se fije, por lo tanto, en 29. 150 florines 
holandeses; y que la diferencia entre el sueldo 
recomendado por la Corte (35.000 florines) y el 
aprobado por la Asamblea General sea pagada al 
Secretario de la Corte como asignación sin ser 
tomada en cuenta en la pensión o jubilación que 
le corresponda. 

Aprueba el reglamento sobre viajes y subsidios 
de la Corte Internacional de Justicia en la forma 
enmendada y reproducida en el Anexo l. 

Quincuagésima quinta reunión plenaria, 
11 de diciembre de 1946. 

ANEXO 
Reglamento de gastos de viaje y subsidios de 

la Corte lntemacional de Justicia 
Gas?os de Viaje 

l. Las Naciones Unidas pagarán, en las con
diciones fijadas por este reglamento, los gastos de 
viaje en que incurran necesariamente los miem
bros y el pecretario de la Corte Internacional de 
Justicia, en los viajes oficiales, debidamente au
torizados, que realicen. 

1 Documento A/29. 
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Se consideradn como viajes oficiales debida
mente autorizados los siguientes: 

(a) Cuando la persona en cuestic'm esta
ble/Ca su residnH ia en la sede de la Corte: 

(1) En d mome11to de su nombramiento, 
u11 viajc desde su domicilio hasta la sede de 
la Corte, en rebci<'i11 ton su c1mliio dc n-,i
dcnria. 

(ii) Des¡mt'·s dc un año, un viaje dc ida y 
vuelta, un aüo sí y otro no, desde la sl'dc de 
la Corte hasta el domicilio que tuviera cons
tilllído en el momento del nombramiento. 

(111) lln viaje, al lkgar a término el des
empeiío de rn e ;irgo, desde la sede de la 
Corte hasta d domicilio que tuviera consti
L111do en el momento de su nombramiento, o 
a cualquier otro lugar, siempre que el pl'Ccio 
de est<· ú I timo no exceda al del vía je hasta 
su domicilio. 

Lo dispuesto anteriormente es aplicable tam
bién a los miembros que establezcan su residencia 
de acuerdo con el artículo 2'.l del reglamento de 
la Corte I 11ternacional de Justicia. 

Cuando la esposa c hijos de un miembro de la 
( .orte o del Secretario vivan con él en la sede de 
la Corte, las Naciones Unidas reembolsarán los 
gastos de viaje de aquéllos en los términos ya 
señalados. 

(b), Cuando un miembro de la Corte no 
resida en la sede de la misma, se le pagad un 
viaje de ida y vuelta para él y un pariente 
cercano cada año, desde su residencia per
manc11tc hasta la sede de la C,,rte, siempre 
que se haga dicho viaje para asuntos oficiales, 
p<)(' decisión de la Corte o a petición del Presi
dente. 

(cJ El viaje efectuado para asistir a una 
sesión de la Corte cuando dicha sesión no se 
celebre en la sede de ésta. 

(d) Otros viajes de carácter <Jficial, reali
zados con autorización del Presidente. 

2. Los gastos de viaje comprenderán el trans
porte ordinario de primera clase por ferrocarril, 
avi6n, vapor y otros medios corrientes de trans
porte y asimismo los gastos incidentales corres
pondientes, como taxi desde la estación, etc. 
El precio del transporte de equipaje que exceda 
del peso o tamaño reglamentarios incluídos por 
las compañías en el precio del pasaje no se acer
tará como gasto de viaje a menos que sea causado 
por razones oficiales. 

3. Todos los viajes se harán por la ruta más 
directa, aunque podrán también permitirse otros 
por rutas diferentes con autorización escrita del 
Presidente cuando se_ establezca satisfactoria
mente la necesidad oficial de hacerlo así; pero en 
los demás casos los gastos de viaje y de manu
tención mientras éste se realice-gastos reembol
sables--no habrán de exceder las cantidad~ que 


